
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 24 de 

noviembre de 2022, fue allegado escrito por parte de la 

apoderada judicial de la parte demandante, a través del cual 

solicita recurso de apelación en contra de la providencia que 

rechazó la demanda. Sírvase proveer.-  

 

Armenia Q., 30 de noviembre de 2022.- 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 

_____________________________ 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

 

 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA GÓMEZ SALAZAR 

DEMANDADA:  ADIELA AGUDELO JIMENEZ 

RADICADO:  6300140030082022-00531-00 

 

 

RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial  de la parte demandante, en contra del auto 

calendado al veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), y notificado por estado el veintitrés (23) del mismo 

mes y año, a través del cual se RECHAZÓ la demanda, toda vez, 

que se trata de un proceso de única instancia, teniendo en 

cuenta su cuantía (artículo 26 numeral 6 del C.G.P., y 25 

inciso 2 ibidem.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

 
LMCA 

 
 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 02/12/2022 
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